
flúm. 288. Miércoles 3 de Junio de 1885, 38 ednht de fmeta.

©ftcirtl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leye* y las diaposlelunea del dohler- 
lo «un oblltfaterlas para la capital de pro
vincia deade <ae ae pabllean oficialmente 
»■ ella, y deade enatro dina despuea para loa 
Aemaa pueblo* de la mlama provlnela. (Ley 
d« S de Wovlemfcre de ISSY.)

SUSCIÜCION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Pt^r 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8'25 » 11«»
Seis id...................... 16*50 > «‘50
Un ftño.................... 38 » 45

Se puiUea todos tos dias escepio los Domifiyoi,

La* leye*, órdenea y aoanclo* <ae ae man 
den pnbllcar en loa «Bololinea ottclale» se 
han de remitir al ©efe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordene* de 
• de abril, d^ n ySt de Octubre de tKKd).

Presidencia 
^el Consejo de Ministrosi

S’. WM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en an im portante salud.

Núm. 1172.
A.dministración da Propie
dades é Impuestos de la 

provincia de Córdoba.

l^on Javier Surga y Moreno, Admi
nistrador da Propiedades é Im
puestos de esta provincia.

Hago saber: que dispuesto por 
la superioridad el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de esta capital y su término, do
rante el próximo año económico, 
y designado el dia 20 del actual À 
‘as doce de la mañana para la cele
bración en un solo acto, que termi
nará à la hors de empezado, del 
citado arriendo, este tendrá lugar 
bajo las condiciones á continuación 
expresadas, entre otras estableci
das en el pliego general de las mis- 
tuas, que unido al expediente res
pectivo se encuentra expuesto al 
público en estas oüciuas.

1? La subasta, conforme pre 
vienen tea artículos 266 y 273 de 
ia vigente Instrucción del ramo, se 
efectuara simultáneamente en la 
Administración de Propiedades é 
impuestos de Madrid, donde tam
bien estará de roaniñesto el pliego 
general de condiciones, y en la de 
eata provincia, bajo la presidencia 
del Jefe de aquella oficina, y de la 
mía, con asistencia respectivamen
te en ambas provincias de los si
guientes funcionarios: Abogado del 
SsUdo, Qp oficial de la Interven*

cion de Hacienda, Oficial encarga
do del Negociado de Consumos y de 
los Notarios públicos que se desig
nen.

’ 2.* El tipo del remate por loa 
conceptos del copo del Tesoro, re
cargo sobre los mismos autoriza
dos para atenciones provinciales y 
municipales y aumento por la es
pecie de sal hecho á esta capital 
por Real Órden fecha 23 del anto- 
rior, será el de un millón ciento 

, treinta y cinco mil ciento cincueu- 
1 ta y nueve pesetas setenta y cinco 

céntimos.
3/ No se aimitirá proposición 

alguna que no cubra el menciona
do tipo.

4 .* Fara tornar parte en la su
basta es requisito indispensable que 
el licitador exhiba no solo su cor
reó pondiente cédula persona 1 si que 
tambien un resguardo que acredi
te haber constituido en la Sucursal 
da la Caja de Depósitos de esta 
provincia ó de Madrid, según don
de haga la proposición, el prévio 
del 2 por 100 de la cantidad á que 
el remate se eleva.

S .* Las propf'siciones se harán * 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que ai final se estampa.

6 .* En el caso de resultar dos ó ; 
más proposiciones iguales sa abri- ! 
rá entre sus autores puj^s verba- j 
les, por término de un cuarto do . 
hnra, adjudicándose la subasta al * 
mejor postor, |

7 .* Cono nido el acto del rema
te ninguna proposición será admi- > 
tida cualquiera que sean los bene
ficios que por ella se obteogan; y

8 .* La subasta no será firme 
hasta tanto no sea aprobada por el 
Sr. Dalegado de Hacienda de esta 
provincia, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 269 de la vigente íns- 
trucoion del impuesto*

À *

Lo que en cumplimiento al 263 
se anuncia al público por mediodel 
presente edicto á fin de que Pegue 
á conocimiento de los que deseen 
interesarse en el precitado arriendo.

Córdoba 3 de Junio de 1885.— 
Javier Surga.

Modelo de proposición.
Don F..., vecino de..., provisto 

de su correspondiente célula per
sonal clase..., núm.,., expedida 
en.,., por sí ó á nombre de D..., 
vecino de.,,, se obliga á llevar on 
arrendamiento durante el año eco
nómico de 1885 86, los derechos da 
Consumos de..,, por la cantidad 
(expresadaen letra)de... pesetas... 
céntimos, sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones que cons
ta en el expediente firmado para 
rsi-hzar este arriendo.

En cumplimiento á la 5.* de di
chas oondiciones acompaña res
guardo que acredita haber consig
nado en la Sucursal de la Caja de 
Depósito-t de esta provincia el 2 
por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo á la subasta.

(Fecha y firma.

Ministerio de Hacienda.

Dirección de la Caja general 
de Depósitos.

Circular.
En cum pli miento da lo dispues

to en la Keal órdeo que con fecha 
11 del actual ha comunicado á este 
centro directivo el Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienda respecto ai pro
cedimiento que haya de seguirse 
en h admisión y constitución de 
depósitos, ya en efectos, ya en me- 
Uiioo, á lúe licitadores para subai-

taa y demás servicios públicos, ha 
tenido á bien disponer que con ob
jeto de evitar en lo sucesivo toda 
reclamación á que pueda dar lugar 
la interpretación de lo que clara
mente dispone el reglamento vi
gente de esta Caja general respecto 
á este servicio, se atengan las su
cursales de la misma á las preven
ciones siguientes:

l .“ Las Tesorerías de Hacienda 
de las provincias, excepto la de 
Madrid, como Cajas sucursales de 
esta general, cuidarán de que, al 
oonstituirse los depósitos, así en 
metálioo como en efectos, en con
cepto de necesarios ó provisionales 
para optar á las subastas de servi
cios públicos, los interesados pre* 
senten la factura por duplicado en 
los términos y con las circunstan
cias determinadas en el art. 15 del 
reglamento vigente de esta Caja 

1 general.
’ 2.* Dichas Tesorerías, acto se

guido de conta lo el efectivo metá
lico, como también los títulos ó va
lores que se presenten, y hechas 
las demás comprobaciones, devol
verán á los imponentes un ejem
plar de las facturas, el oua', como 
tHmbieu el otro que quede en la Ga
ja, será numera io con ío? de en
trada y registro ó de iaseripcion, 
que s-guu los asientos dd libro ha
ya correspomiido ai resguardo ta
lonario que ha de emitirse como de
finitivo del depósito constituido, en 
armonía á cuanto determina el ar
tículo 16 de dicho reglamento,

3 .* En los depósitos en metá
lico, ya sean del concepto de nece
sario, ya del provisional para eu- 
bastas, las sucursales harán entre
ga del resguardo talonario respec
tivo á que se refiere el párrafo últi
mo del art 16 ya citado tan luego
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como haya sido extendido y auto- ; 
rizado debidamente, cuidando da 
recoger de los imponentes el dupli
cado de las facturas que les fueren 
entregadas en el acto de la consti
tución del depósito.

4 .* En los depósitos en efectos 
públicos para optar á las subastas, 
cuyos valores no son reconocidos, 
legun para los necesarios determi
na d art. 19 del mismo reglamen
to, el resguardo talonario definiti
vo que ha de entregar la sucursal, 
conforme al párrafo último del ar- 
tícnlo 16, debe tener lugar sin otra 
demora que el tiempo preciso para 
extenderle y autorizarle, recogien
do la Caja sucursal la factura du
plicada que en el acto del recibo 
de los efectos públicos facilite al im
ponente; teniendo en cuenta que, 
de conformidad con lo determinado 
en el art, 20, la Caja no es respon- j 
sable de los casos de ilegitimidad 
de estos títulos, en los cua'es po
drán los presentadores consignar 
su firma para identificarlos el dia ! 
de la devolución.

5/ En los depósitos de efectos ' 
públicos del concepto de necasa- । 
ríos, ios valores y un ejemplar de ■ 
las facturas presentadas con los 
mismos, puesto que el otro será 
entregado al imponente, se remiti
rán á esta Caja general el mismo 
dia de su recibo en la sucursal ó al 
siguiente á mas tardar, para que 
puedan tener lugar las operaciones 
de reconocimiento y demás que de
termina el citado art. 19.

6 .“ El resguardo talonario de
finitivo que expida esta Caja gene
ral después de practicadas las ope
raciones determinadas en dicho ar
tículo 19 para esta clase de depósi
tos se remitirá por la misma á la 
sucursal para que sea canjeado en 
la Tesorería de Hacienda respecti
va por el provisional que conserva
rá el imponente, y cuyo resguardo 
provisional no podrá tener otro va
lor ni efecto que el de poder justifi
car la entrega de lof vslores en la 
sucursal, y reclamar el resguardo 
definitivo del depósito constituido,

Del recibo de la presente circu
lar, así como de haber dado conoci
miento á la Intervención y Tesore
ría de Hacienda de esa provincia, 
se servirá V. S. dar aviso á esta 
Dirección general â los efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
afios,

Madrid 29 de Mayo de 1885,— 
El Director general, Eduardo Gar
rido Estrada.

Sr, Delegado de Hacienda de la 
provincia de.,.

Gobierno civil delà provin
cia de Córííoba.

Núm. 1155.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías que á con
tinuación se espresan, las cuales 
desaparecieron de la posesión titu
lada Chaparral da Madueño, térmi
no de Villanueva de Córdoba, la 
noche del 28 del mes anterior.

Señas.
Una jaca negra, lucera, de 7 á , 

8 años, de seis y media cuartas y . 
herrada en la cadera izquierda con ’ 
una L.

Una potra de un año, negra, 
lucera y sin hierro.

Córdoba primero de Junio de 
1885.

El Gobernador, 
A^iistin Ji, iSanismañat

Núm. 1159.
Encargo á los señores Alcaldes ' 

de los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la caballería cuyas señas 
á continuación se espresan. la cual 
se estravió el dia 88 de Mayo últi
mo de la dehesa nombrada Roman 
Perez el Alto, término de esta ca
pital.

Señas,
Una potra da tres años,castaña 

oscura, con más da la marca y he* i 
rrada del anc-a derecha.

Córdoba 2 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

A^iííUn Jit Santamarw. ■

Núm. 1160.
El dia treinta del mes anterior ? 

se est raviar on en la cada Ollerías ’ 
de esta capital dos bueyes, uno pe- Í 
10 rubio claro, y otro negro, ambos ■ 
herrados en una paletilla. .

En su virtud encargo á los se- Í 
ñores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, Guardia civil y de
más depen liéntes de mi autoridad, 
procedan á pricticar las oportunas 
diligencias en averiguación del pa- 
radero.de dichas roses.

Córdoba 2 de Junio de 1885, 1
El Gobernador, ;

Agusízn Ji, Saniamaria. ■

Núm, 1161.' ‘
El Alcalde de Obejo participa á •■ 

este Gobierno que el dia veinte y , 
nueva del actual se apareció en ;■ 
aquel término una yegua de tres f 
años, castaña clara, de siete cuar- ? 
tas próximamente, con el talón de ? 
Ia mano izquierda blanco en la 
parte interna, cerril y sin hierro. 1

Lo que he dispuesto aa haga j. 
público en este periódico tfieial pa- : 
ra que llegue á conocimíenío del ; 
dueño. i

Cór’ob? 2 de Junio de 1883,
El Goiernador, 

Affwtin Ji iSán(aí>nina. 1

, Núm. 1171. .
El Aicaíde de Montoro partici- . 

pa á este Gobierno que en poder de ’ 
I). Pedro Arroy Echandi, vecino de 
aquella ciudad, se encuentra un 
becerro de un año próximamente, : 
ignoráudose quien sea su dueño, ;

Lo que he dispuesto se haga ■ 
público en este periódico oficial pa- 1 
ra que liegne á conocimiento de la . 
persona á quien pertenezca. i

Córdoba 2 da Junio de 1885,
El Gobernador, t

Affuítin Ji. ¿faníamaria. •_

Núm. 1173. 5
Encargo á los señores Alcaldes ; 

da los pueb’os de esta provincia, 1 
Guardia civil y demás depeadien- 1 
tes da mi autoridad, procedan á (a i 
busca de la caballería cuyas señas 1 
ácontinuaoion se espresan, la cual i 
desapareció del corlijo nombrado i 
Cuarte Nuevo, término de esta ca- * 
pita!, la noche del 29 de Mayo an- 1 
terior. f

Señas, ?
Un potro da 4 años, pelo flor 

da lino, más de la marca, herrado ; 
con F L y o! de los sementales del ' 
Estado. í

Córdoba 3 de Junio de 1885, Î 
El Gobernador,

Aÿuèiin Ji, Santá,^i$ria, *

^^___fHlBX~W~^l3i^

Núm. 117d, ’
El Alcaide de Fernán Nuñez par- ' 

tícipa á este Gobierno que se en
cuentra en su poder una yegua 
negra, lucera, sin hierro y coa un ■ 
potro mamón de rastra, que el dia ? 
31 del mes anterior se apareció en i 
el cortijo nombrado Las Tablas. i

Lo que he dispuesto se haga pú- í 
blico ea este periódico oficial para • 
conocimiento del dueño. j

Córdoba 3 de Junio de 1885. í
EI Gobernador, j

Agustín Ji, iSanía^aria, j

Núm. 1176.
Administración de Contri- । 
buciones y Rentas do la 

provincia de Córdoba, i

Edicto. 1
Ignorándose el paradero de ,don ? 

Diego de Torres y Coca, Adminis- | 
trador de Rentas Estancadas que ; 
fué' de Bujalance, se cita, llama y j 
emplaza al mismo para que en el i 
término de cinco días, a contar ^ 
desdo la fecha de la inserción del , 
presente en este periódieo oficial, i 
comparezca en esta Administra- í 
cion para notifioarle la providencia j 
dictada por la Dirección de Rentas | 
Estancadas en el expediente de ai- ( 
cauce instruido contra dicho señor i 
Torres; en la inteligencia que da i 
no comparc ar <-u el plazo fijado, 2 
se seguirá el expediente con saje- í 
cion á lo dispuesto en las disposi- 4 
Clones vigentes.

Córdoba 2 da Junio de 1885.— ‘ 
EI Administrador de Contribucio
nes y Ren ta Si P. V., José Maria de 
Padura. ,

WÂD0S.
Núm. 1100.

Juzgad o de primera ínstan- 
cia da fiJontUia.

SENTENCIA.
[ConUaiiacion )

por telégrafo á la autoridad de Córdo- 
bft, no pudo cooseguirlo, á causa de 
que nn grupo coustíluido en la estación 
impedía las comiiuicacioces telegrálicns 
en dirección á la capital: hechos proba
dos.

22 . Resultando: que desde muy de 
mañana comenzaron en aquel dia á co. 
meteree desórdenes, siendo los prime
ros las persecuciones de que fueron ob
jeto varios individuos de la partida de 
Guardería rural y agentes de orden pñ* 
blico, llamados vulgarmente los de la 
• Partida de la porra* y entre ellos d 
que ocasionó la muerto del conocido 
por «Tarlalüla;» los exce,sO8 coraetidos 
en casa de don Mariano Luque, Jefe de 
üeba partida y la persecución que se 
hizo por varias calles disparándole va
rios tiros á José de Luque Barroso fa) 
Cortíjuelo y otros agentes de la Auto
ridad: hechos probados.

28. Resultando: que varias de las 
personas reunidas en el Ayuntamiento, 
corno á las diez de la raauana, raauifes- 
laron el propósito de constituir una 
junta, municipio ó autoridad que repri
miera la eonlínnacion en mayor escala 
de los excesos que se preveían, pero tó 
impidió una multitud de gente armada 
con escopetas,.que cou voces y ameoa- 
zas se oponía resueltamente á la cons
titución dé ningún género de autoridad, 
dando iguhl resudado otra reunion más 
numerosa que. al anochecer de aquel 
dia, tuvo lugar con el mismo intento; 
que la idea de oponerse à que se cons
tituyera ninguna clase de autoridad, 
había sido sugerida ó las masas por don 
Bical do Rodríguez, Sánchez, quien te* 
meado entre ellas grande ascendientí ’' 
por sus antecedentes exaltados y exage
rada propaganda, no ya republicana, si 
no socialista, les hizo comprender que 
había llegado el momento en que todo 
le era licito ai pueblo para desagraviar- 
se contra sos supuestos enemigos y de 
la gran con ven ¡en cía de que no respe
tasen ni aun á ios jefes de su partido y 
de quo aproveehaaeu los días durants 
los cuales dominase una completa anar
quía para contar de antemano con la 
más perfecta impunidad; así es que 
llegó á propagarse por el vulgo la ab- 
eurda creencia Je que los cri into es que 
se cometieran mientras no se constitu
yeran autoridades no eran penables ui 
sus autores incurrirían en responsabi
lidad; y aun se añadió que en las pri- 
merag horas de la noche del doce se re
unió una junta en la cual se desigoarou 
los nombres de los sujetos que habían 
de ser perseguidos ú ofendidoa y Is^ 
casas y propiedades que habían de ser 
incendiadas. Eu tan desatentados pro
pósitos y perversos planes secundaron 
al Rodríguez de un modo no menos sig
nificativo don José García Muñoz (a) 
don Jóseflllo, don Eduardo Espejo Del
gado y D. J^'-sé Salido Salas y los adic
tos ya personales, ya politicos do unos 
y otros, tales como loa iadogados Angel
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Garfia Melisa (vj, Argimiro Saadiea 
ft2j y los procesadoa Áutoaio Expósi- 
lo (o) La Pvna (11), Francisco Torre 
Expósito (54), Manuel Domingues Ca. 
i^telio (92) y otros varios: hechos pro* 
badoa.

22. Resuitando: que por acuerdo 
prineipalraente do! Rodríguez y del 
García es pubiíeó mi bando intimando 
á todos ion vecinos de osla ciudad quo 
'üi el término do dos horas ('utregaaeu 
lüdos lag armas de fuego en las casas 
de A y nula miento; pero como muy po
cos lo verificasen, dispusieron el nom 
braniienlo de conúsionesqua distribu- 
yéndose por la población las recogiesen 
de casa do loe vecinos, como así tuvo 
logar en las de don José Trillo Vargas, 
de Dolores Flores Palma, don Agustín 
de Alvear y Castilla, don Carlos de Al
icer y Ruiz-Lorenzo, don Francisco 
Violina y García, den Barlolonié Polo y 
Raigón, Tomás Jimenez Lopez, guarda 
del paseo. Rafael Rami ez Panadero, 
Manuel Feria Cañada (a) Manzanoa, 
slealdo de barrio, José Navarro Polonio 
y Otras muchas. Que tas expresadas 
comÍ8ioneg que estuvieron obrando du- 
fflnto lodo el din y parlo do su noche 
y algunas en el día siguiente trece, las 
'^mpu8icroü y dirigieron loa procesa
dos siguieotes:

8. Antonio Chamizo Garcia.
17. Antonio' Molina (a) Severillo.
26. Bernardo Lopez (a) El del Agua

ducho,
A?, Francisco Monfes (a) Pata de 

Rosca. ’
49. Francisco Perez (a) Puri.
6ü. Ildefonso ViHafrancn (a) San 

José.
611. José Cabello (a) Tabaco.
66, Jegé Chamizo (a) El Manco. 
6'^ , Don José Garcia Muñoz (a) don 

J^iSeiiUo.
90. José Villegas Lucena.
84. Juan Maria Porras-(a) Gitano. 
ibb. Aligue! Baena (a) Hijo de AI- 

^aro,
iOf), Nico’ás Garcia (a) Cojo, her- 

’baiio del Quemadillo.
HG. Pedro Gutiérrez (a) Mentira 

.fresca; y
Í29 . Tomás Jurado (a) Lucero.

Y eLtre'to.s indagados José Baena, 
Conocido per «Marquez» y José María 
•^ela Cruz Expósito. Que las misniás 
’inmisiones sin presentar mandato ver- 
^®1 ni escrito de ninguna autoridad,exi- 
*h*n lag armas invadiendo la morada 
6c Ina vecinos á quienea suponían te* 
^*írlag. y especialmente las do los que 
Itcbian sido autoridades ó agentes de las 
fiamas ó no eran partidarios de las 
’deas republicanas, nmenazaodo á estas 
’^Ibbcs sociales de polabra y de hecho 
®6 SUS personas y registrando sus do 
’’’frilios, obteniendo de grade ó sustra
yendo por fuerza las armas que en ellos 
¡frgabau á encontrar y dejando én nl- 
8nnog ea.gü3 recibo bajo nombres su 
puestos: hocho.s prohados

2b. Resultando que con el pretexto 
6e la recogida de ormnB so cometieron 
Numerosos chusos en las casas visita- 
^®8, como en Ia del alcalde de barrio 
^I**niie¡ de Feria y Cnñflda,s,á q,uten 
’■‘xipieron el bastón do lúitoridnd del 
flue tiraron ni suelo Ias borlas distínti- 
*®®j descargando tiros contra la puerta 
6« dicha casa y aun intentando sacar 

ni Feria á despoblado para malíralarlo, 
desistiendo del propósito á ruegos de 
don José de -Jorge y Hernio.so. Que para 
obtener las armas de José Navarro Po
lonio, alcaide de la cárcel, exigieron por 
la fuerza y disparando tiros, que se 
abriese la puerta del estabtecimieuto, 
cuyos llaves le reclamaron, entregán- 
dolas á Francisco Portero Bios, á quien 
de antemano llevaban designado para 
el cargo de alcaide y contra su volun
tad le hicieron aceptar dicho cargo, 
siendo depuesto el Navarro. En la casa 
de don Mariano Luque, Jefe de Ia parti
da rural, fué este perseguido con ame
nazas de muerte, salvándose porque 
saltó á las casas de los convecinos en 
las que estuvo oculto 1res díns. En las 
de don Luis Vaca, arrancaron los lla
madores y cerraduras de la puerta 
principal. En la do don Cipriano Ro
mero, Concejal, siendo por la madru
gada, hicieron sallar á hachazos las 
puertas y á tiros Ia cerradura, pene
trando violentamente, registrándola y 
dando mueras ai don Cipriano, quien 
también tuvo que escapar por los teja 
dos, resultando un daño material apre
ciado en ■ veinte y seis pesetas y veinte 
y cinco céntimos » Contra la de don 
José Maria Aguaj'o, tambien de ma
drugada, dispararon algunos tiros y die
ron fuertes golpes en la puerta. En va
rias casas, y aun en la propia, una hora 
antes del incendio, fué buscado el Re
gistrador señor Algaba con manifiesto 
propósito de asesinarle. En la de Luis 
Lucena Torres so causó otro daño rom
piendo el mostrador las bdteTaa del 
establecimiento do bebidas y disparan
do contra Ias puertas, cuyo daño se 
graduó en «setenta y dos pesetas y cin
cuenta céütimi.B » Del propio modo fue
ron amenazados don Ignacio Rus y Es- 
pejoy don Cristóbal Lopez Rubio, Cou- 

-oejal; el primero en su persona y el se
gundo con incendiarie la casa, viéiidoae 
además obligado por don Francisco Es
pejo á entregario (doce duros» que ha
bía obtenido en una reclamación judi
cial cuya sentencia fué adversa «1 Es
peja. ¥ también durante la madrugada 
del día doce, algunos de los revoltosos 
sustrajeron porción de pan en rosqui
llas de la tahona de la esquina de ¡a ca
lle Enfermeria, reparliéudolo entre sí 
y cousumiéndolo en el acto:hechos pro
bados.

26. Resultando: que en la mañana 
deJ día trece de Febrero citado Bernardo 
Lopez Gar-ia (a) El del Aguaducho 
(26), Miguel Ferez Sánchez (a) Puri 
(49), , Antonio Ramírez (0) El hijo do 
Casimiro, el recobero (Í9), incendiaron 
en el paseo público situado en las afue
ras de Puerta de Aguilar, treinta sillas 
valoradas en «igual número de pesetas,» 
expresando que lo hacion por que les 
servían á los señores. Y por último, co
mo coronamieuto do tan ruidosos exce
sos, tas armas racogidasá 103 vecinos 
pacíficos se enirogaron á los revoltosos, 
quienes además de emplearías en auxi
liar á los culpables de los delitos comu
nes auteriorraeate expresados y en los 
reprobados finos que quedan expuestos, 
Ias utilizaron en impedír á viva fuerza, 
destacados eu pelotones en las puertas 
y portillos do la ciudad, y durante los 
días doce y trece, la salida de la publa 
ciou á toda clase de personas y espe

cialmente ó las de Ia clase Jornalera, 
para aumentar por este medio indirecto 
Ia confusion v el desorden á la vez que 
el contingente de los sediciosos; siendo 
aquellos grupos dirigidos por Bernardo 
Lopez Garcia (a) El del Aguaducho 
(26), secundado por Miguel Perez Sán
chez (a) Puri (49), y por Antonio Mo
lina Lopez (a) Severillo (17.) Hechos 
que, como los contenidos en los cinco 
anteriores rcsultaudoa y por las deda- 
racionra de tos ofendido.^ y las de un 
inmenso número de testigos, se decla
ran probados.

27. Resultando: que esta causa tu- 
vo principio por un expediente guber
nativo judicial incoado á las dos de la 
tarde del doce de Febrero del setenta 
y tres y en el que se dictaron autos 
en los días trece, catorce, quince y diez 
y seis, mandando hacer constar las no
ticias extraoficiales adquiridas por el 
Juzgado respecto á los hechos ocurri
dos y delitos perpetrados y pedir auxilio 
á la autoridad administrativa para que 
garantizase su acción y funciones, 
uniéndose las comunicaciones que con 
tal motivo mediaron y mandando, en 
fin, por otro auto dictado á las on
ce de la noche del dia diez y siete, 
practicar tas diligencias que se creyeran 
conducentes ni esclarecimiento de los 
delitos de que se trata Que este proce
so fué instruido durante el sumario por 
Juez especial comisionado por la sata 
de Gobierno de la Audienciadei territo
rio, el cual residió en esta ciudad desde 
el diez y nueve de Febrero hasta el cua
tro de Abril del setenta y 1res; desde 
el veinte y dos de Enero al nueve 
de Marzo y fiel setenta y cuatro; y 
del diez y siete de Abril ai veinte y 
nueve de Julio del setenta y cinco; y 
desde el primero al diez de A-bril y dei 
diez y seis al veinte y cinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis; Irasla- 
dándose á Córdoba en las épocas inter
medias á las expresadas, y alternando 
en otras el Juez ordinario de este par
tido con igual autorización para ac
tuar y residir en una ó en otra pobla
ción.

23. Resultando: que el promotor 
Fiscal del distrito de la izquierda de la 
capital, en dictámen de doce de Mayo 
de mit ochocientos setenta y cuatro, 
propuso que se declarase terminado el 
sumario mandando remitir los autos y 
piezas do convicción ú la sala de lo 
criminal de la Audiencia territorial por 
cor responde ríe conocer de lo causa con 
el jurado. Que por auto del día siguien 
te trece se resolvió de conformidad con 
el parecer fiscal, eilándose y emplazán
dose á todos los procesados presentes 
y á las partes, y remitiéndose al tribu 
nal superior en veinte y cinco de Junio 
de repetido año; y en siete de Agosto 
siguiente otro, por el qué se declaró 
concluso el sumario relativo á Fran
cisco Javier Arjona y se remitió el ra
mo respectivo, con emplazamiento de 
dicho procesado. Y queen veinte de Oc
tubre del mismo año la sola revocó el 
auto de trece de Mayo anterior, man
dando devolver la causa para la prácti
ca de determinada diligencia.

29. Resultando: en veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco, el Capitan General de Andalucía 
promovió competencia á este Juzgado 

acerca del conocimiento de Ia presente 
cansa, cuyo incidente seguido por todos 

; sus trámites, fné resucito por sentencia 
j del Tribunal Supremo, de treinta y uno 
; do Diciembre del mismo año, (folio 

22Í6) por laque se declaró que al Juz
gado de primera instancia de esta ciu ■ 

* dad correspondis el conocimiento.
i 30. Resultando: que por auto de 
; diez y ocho de Enero de mil ochocien

tos setenta y seis folio 2223, (vuelto) se 
declaró terminado el sumario, y se con
fió traslodo paracalificacion al prnmo- 

Í lor Fiscal, cuyo ministerio propuso nue
vas diligencias en veinte y cinco de 
Marzo y ocho de Setiembre del setenta 
y seis, á lo queso accedió por este Juz - 
gado en sus autos do veinte y seis de 

* Marzo y quince de Setiembre del mis - 
j mo uño, dejándose sin efecto por el 
j primerp de ellos los de eiiatro de Se- 
; tiembre del setenta y cinco y diez y 
; ocho de Enero del seleuta y seis, por 
1 los cuales se declaró terminado el su- 
t morio.
■ 31. Resultando: que en primero de 
| Octubre de mil ochocientos setenta y 
• seis se evacuó por el Ministerio Fiscal 
p el traslado de calificación (folio 2525). 
1 Que por auto de dos de Octubre del 
1 mismo año (folio 2434) se declaró ter- 
Í minado el sumario «sobreseyendo defl- 
’ nitivamente » por haber fallecido res- 
j pecio á los procesados: (12) Antonio 
j Garcia Sánchez (a) Tempranillo; (76) 
j José Rodríguez Peláez (a) El Lanero; 
; (78) José Salido Sucena; (36) Leoncio 
’ Alcaide Espejo (a) Chichi; (92) .Manuel 
i Dominguez Cabello; (121) Rafael Pe- 
.; rez Aguilar; y (128) Santiago Hidalgo 

Bohoyo (a) Cortezon. Provisionalmente 
por no encontrar el Ministerio Fiscal 
méritos para formular contra ellos acu
sación, en cuanto ó los procesados: (8) 
Antonio Céspedes Varo; (18) Antonio 
Morales Salido; (79) José Varo Hidalgo; 
(88) Lorenzo Romero Morales; (90) Luis 
Morales Alcaide; (111) Nicolás Luque 
Gómez; (118) Rafael Casado Navajas; 
y el indagado Francisco Leiva Gómez 
(19). Elevándose la causa á plenario 

- en cuanto á los procesados siguientes:
1. Agustín Pérez Rey.
2. Agustina Salgado Ramírez.
3. Anastasio Garcia Díez.
4. Antonia Baena Aguilar.
5. Antonio Aguilar Hidalgo.
6. Antonio Alcaide Jimenez.
7. Antonio Alcaide Solano.
9. Antonio Chamizo Garcia.
10. Antonio Delgado Portero.
11. Antonio Expósito (a) La Peña.
13. Antonio Lopez Cardador.
14. Antonio Lucena Jordano.
16. Antonio Marquez Garcia.
16, Antonio Ma'quez Morales.
17. Antonio Molina Lopez.
19. Antonio Ramírez Salas.
20. Antonio Ramos Almedina.
21. Antonio Rey Lara.
22. Antonio Salgado Espejo.
23. Antonio Salido Lucena.
24. Antonio Zafra Panadero.
23. Basiliso Espejo Morales.
26. Bernardo Lopez Garcia,
27, Casto Lorente Izquierdo, 
28j Cristóbal Sánchez Polo.
29. Cristóbal Varo Aguilar.
32. Félix Rodriguez Piña, 
33. Francisco Polonio Arroyo. 
34. Francisco Arbona Sánchez.
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33. Vranciaco CaboUo Jurado.
36. Francisco de la Gruz Ruiz.
37. Fraacisco Alcaide Espejo.
38. Francisco Baena Aguilar.
39. Francisco Burbano Ramírez.
40. Francisco Féria Cañada, 
41. Francisco Féria Cañete. 
42, Francisco Jimenez Hidalgo. 
43. Francisco Gainez Villar. 
44, Francisco Go niez Recio. 
45. Francisco Jurado Marquez. 
46. Fraucisco Lopez Cardador. 
47. Francisco Mürale.s CAIi.x. 
48. Francisco Pedraza Lopez. 
49. Francisco Ferez San chez. 
50. Francisco Priego Carrasquilla. 
51. Francisco Rasero Alcaide.
32. Francisco Salgado Espejo.
33. Francisco Siles Alférez, 
54. Francisco Torre Expósito.
35, Fraucisco Urbano Marquez. 
56. Gabriel Córdoba Albornoz.
37. Geróuimo Solano Bonilla.
38. Gregorio Algaba Muñoz.
39. Gregorio Marquez Lopez.
60. Ildefonso Villafranca Sanciiez. 
61. Inés Panadero Sánchez,
62. Isidora Fandila Expósita.
63. José Cabello Povedano.
64. José Carmona Muntes,
65. José Castro Ramírez.
66. José Chamizo Garcia.
67. José Espejo Duque.
68. D. José García Muñoz.
69. José Gómez Ramírez,
70. José Marquez Cálix. 
7Í, José Marquez Navarro.
72. José Mesa Muñoz.
73. José Mora Molina.
74. José Navarro Ramírez.
76. José Reye.^ Perez.
77. José Ruiz Morejon.
80. José Villegas Lucena.
8t. Juan Caballero Velasco,
82, Juan Espejo Lopez.
84. Juan Porras y Carrillo.
85. Juan Rico Lopez.
87. Lorenzo Redondo Baena.
91. Luis Mantero Carrasquilla.
93. Manuel Jimenez Hidalgo.
94. Manuel Márquez Ruz.
95. Manuel Mesa Leiva.
96. Manuel Morejon Gómez.
97. Manuel Ortega Gonzalez,
98. Manuel Pedraza SotomaTor, 
99. Manuel Priego Jurado.
100. Manuel Ruz Gómez.
101. Marcelino Jimenez Gómez. 
102. María de los Angeles Gime» 

nez.
103. Mariano Prieto Carrasquilla. 
101. Mariano Sánchez Garcia.
103. Miguel Baena Expósito.
106. Miguel Jimenez Repizo.
107. Miguel de la Torre Baena. 
108. Miguel Trapero Aguilar.
109. Nicolás Garcia Sánchez.
110. Nicolás Hidalgo Urbano.
112. Olegario Porras y Carrillo. 
113. Pablo Aguilar Panadero.
114. Pablo Hidalgo Bohoyo.
115. Pascual do Castro Gómez. 
116. Pedro Gutiérrez Castro.
117. Rafael Avendaño Espejo.
119. Rafael Hidalgo Gallardo.
120. Rafael Medrano Cortés.
122. Rafael Palón ¡o Merino.
123. Rafael Luque Requena.
124 Rafaela Panadero Lucena. 
127. Salvador Zafra Polonio. 
IM. Tomás Jurado Ruii.

130. Tomás Porras Reyes.
Maudándose archivar la causa res

pecto á los tres procesados prófugos, 
Domingo Navarro Jordano (e) Maipaño '- 
(30jJudn Osuna Jimenez (83,) y don i 
Ricardo Rodríguez Sánchez (126.) has- f 
ta que se prc.seiñaran ó fuesen habidos 
ae tuvo al Ministerio Fiscal por con for- , 
me con las deeiaraciouas de los testigos 
del sumario y por renunciada la prue * 
ba por su parte; acordando alzar la pri
sión de Nicolás Luque y Gómez (111;) 
poner dicha resolución en conocimiento 
de la Sala y entregar la causa ul Juez 
de esta ciudad, por corresponderle co
nocer de ella durante ai plenario. Que 
el auto referido elevó tambien la cansa 
á plenario en cuanto á los siguientes 
indagados:

2. Angel Garcia Molina.
4. Antonio Expósito (a) Arce.
6. Antonio Jiménez Porras (a) Hijo 

de la Espejeña.
7. Antonio Lopez Jimenez.
16. Antonio Roldan Aguilar.
11. Antonio Salmoral Expósito.
12. Argimiro Sánchez Panadero.
13. Eduardo Espejo Delgado.
16. Félix Rubio Cabello(a) El Can

tarero.
17. Francisco S. Arroyo Castilla (a) 

El Fuerte.
18. Francisco Carretero Gómez (a) 

La Rata.
25. José Casas Carrasquilla (a)Ma- 

chuquin.
29. José Leal Blanca (a) Jaro Le

ñero.
33. José Perez Blanca.
36. José Venancio Luque (a) Sa

las.
41. Manuel Priego Carrasquilla (a) 

Cabrero.
43, Rafael Cabello (a) Alba.
41. Rafael Hidalgo Cabanillas (a) 

Sordo Llovizna.
47. Tomás Rubio Garcia-

Que el Promotor Fiscal en primero 
de Marzo de mil oeboeientus setenta y 
ocho, y en la pieza separada para cono
cer sobre los procesados que habían 
sido deportados á Filipinas, presentó 
escrito de caliScacíoo en cuanto á los 
mismos, por lo que en veinticinco de 
Abril siguiente (folio 2.865), reca ó au
to elevando la causa á plenario, respec
to á loa procesados: (31} Felipe de la 
Cruí. Rey; (89) Luis Baena Ca3as;(123) 
Ramón Márquez; (131) Vicente Re- 
qnena Adan, y los inquiridos José Bae
na Márquez(24); José Maria Cruz (27), 
y José Salido Salas (33). Que en veinte 
y ocho de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve se dictó auto (folio 3.036 
vuelto) elevando la causa á plenario 
respecto al procesado (126) don Ricar
do Rodríguez Sánchez, que habiéndoso 
presentado en Diciembre del año ante
rior, fué oído en sumario á cuyo estado 
se repuso la causa respecto al mismo. 

32. Resultando: que por orden de 7 
de Febrero de 1878, se mandó formar 
una relación detallada de los procesa
dos, tanto ausentes como presentes, con 
los datos convenientes para la aplica
ción de la amnistía concedida por el 
Real decreto de 22 de Julio de 1876, y 
en tos términos prevenidos en la Real 
orden circular de 5 de Agosto del ex
presado año, y por otra Real orden de 
15 de Noviembre del mismo año (folio

2. 747), ee dispuso que se sobreseyera 
en esto causa, respecto á los responsa
bles meramente del delito de sedición 
que estuviesen presentes; y que en 
cuanto a los autores de este miomo de
lito que se Iiallaseu en rebeldía y á los 
procesados por los delitos de asesinato, 
homicidio, incendio y hurlo, cualquiera 
que fuese su sHuhcíou, se continuara 
el procedimiento por los Irá ni ¡les lega
les, hasta su tenniuacion con arreglo á 
derecho; y esto mismo se le previno al , 
Juez por la Sala do lo criminal cu 29 do . 
Enero de 1879, resolviendo la consulta ' 
que dirigiera sobre la aplicación de di
cha Real gracia.

93. Resultando: que en ocho de 
Marzo de mil oclpcienlos setenta y 
nueve el Promotor Fiscal emitió dicta
men (folio 2.879), proponiendo que 
respecto á cincuenta y ocho de los reos 
presentes se sobreseyere, como com
prendidos en la Ley de 22 de Julio de 
1866 (así dice), y que en su dia se con
sultase el auto de sobreseimiento, á lo 
que accediendo por auto de dos de Ma- * 
yo siguiente (folio 2.881), se sobreseyó 
libremente respecto á dichos procesa- J 
dos, declarándose de oficio las costas en 
la parte respectiva y mandando consul- ! 
tai el auto con la Superioridad al ha- ' 
cerio de la sentencia deñnitiva. Los pro
cesados comprendidos en dicho auto 
son loa siguientes: '

9. Antonio Chamizo Garcia. j
18. Antonio Lopez Cardador.
14. Antonio Lucena Jordano.
19. Antonio Ramírez Salas. j
27. Casto Lorente Izquierdo,
29. Cristóbal Varo Aguilar. t
31. Felipe de la Cruz Roy. i
34. Francisco Javier Arbona San- , 

ebez. ,
36. Francisco Cabello Jurado.
38. Francisco Solano Becna Agui

lar.
39. Francisco Solano Burbano y 

Ramírez.
4?. Francisco Jimenez Hidalgo.
44 Francisco Gómez Recio.
46. Francisco Lopez Cardador.
47. Francisco Mora'cs Cáliz.
30, Francisco Solano Priego Car

rasquilla.
53. Francisco S. Urbano Márpuez,
37. Gerónimo Solano Bonilla.
62. Isidora Fandila Expósita.
64. José Carmena Montes.
65. José Maria Castro Ramírez. ;
67. José Espejo Duque.
71. José Márquez Navarro.
80. José Villegas Lucena.
86. Juau Rico Lopez.
87. Lorenzo Redondo Baena.
89. Luís Bacila Gasas.
91. Luís Mantero Carrasquilla,
93. Manuel Jimenez Hidalgo (a)Ba- 

rroao.
96, Manuel Morejon Gómez.
99. Manuel Priego Jurado.
102. Maria de los Angeles Jimenez 

Garcia.
103. Mariano Prieto Carrasquilla.
104. Mariano Sánchez Garcia.
106. Miguel Jimenez Repizo.
107. Miguel de la Torro Baena. 
108, Miguel Trapero Aguilar.
112. Olegario Victor Porras,
118. Pablo Aguilar Panadero. i 
116, Pedro Gutiérrez Castro, ;

120. Rafael Expósito (a} Majareta. 
123 Ramón Márquez Baena. 
131. Vicente Requena Adan. 

Los indagados comprendidos en el 
auto de referencia fueron los siguien
tes:

3. Antoniu Arce Gómez.
10. Anlonio Roldan Aguilar. 

(So continuard.)

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba,

Eu esto dia h*n íhíícubíJo en 1» 
Caja de ahorrue 15.135 Rvu. por 43 
imposiciones de las Cuaiea son nue
vas 3 y so han satísfeeho 34 674'55 
Rvn, á «olicitud de 29 imponeates, 
6 de ellos por saldo.

Córdoba 24 do Mayo de 1886.— 
Por el Director, Ratiño Gómez.

A N UN GIOS,

AVISO.
Lista cobratoria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha- 
lían da venta en la im* 
pre ota del ‘'Üiario de 
(Córdoba,, Letrados U 
y 1».

El Porvenir.
No habiendo satisfucho el tercer 

dividendo pasivo de 200 reales pof 
acción correspondiente al mes de 
Abril el Sr. D. Melchor Osuna, diiS' 
ño del 3.- y 4.* cuarto de la acción 
núm. 207, se le hace sabor por es
te primer requerimiento que ai c*’ 
lo satisface en esta Dirección, callis 
Mayor 114 triploado, en tórmioí’ 
de quince dias, se procederá al ^^ 
gundo y tercer requerimiento, da- 
daréndose caducados dichos cuar
tos, con arreglo al art. 21 de la Ih' 
de Sociedades mineras de 6 de la* 
üo de I8ó9 y el 30 del reglameD*^ 
de esta Sooie iad.

Madrid Mayo de 1885.—El D'' 
rector gerente, Juan Perea.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtca y Senudot^ 
por la radaccion de «HÍ Consultor d® 
los Ayuntamientos y de los Jnsg*' 

dos mumcipiies.»
Acaban de ponerse á la venta s® 

nn pequeño Manual la ley Elector*^ 
da Diputados á Corles de 28 d^ f*^' 
ciembre da 1878 y la da áanad9'^ 
de 8 de Febrero da 1877, convenio®^ 
temante anotadas, «aguidaa de 1** 
dísposiciouM cñcialea dicudaa f^*' 
Wiormanta y con Íormularioa P®^* 
t d«a las Operaciones que en die®®” 
leyes ae previenen.

So precio, una peseta,
Los (tedído» al Administrador 

<E1 Cons altor.» plaza de la Villa» *’ 
bajo, Madrid.

Imp, dsl «Diario de Córdoba,*
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